
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. OE EDUCACION'

- Regularícese y Desígnese a docente como Jefe Unidad
Técnico Pedagógica de la Escuela F-698.

LorA, 23lilAR'2015

DEcREro N" y//-! (c)

Vistos y Considerando:

Decreto DEM N' 309 de fecha 2810212013, que designa a
Docente Direct¡vo como D¡rector (s) Don Luis Hernández Toro; Necesidad existente en la
Escuela Thompson Matthews E-701, de atender la función, dirigir y liderar el proyecto educativo
institucional, gestionar el establecimiento y cumpl¡r las demás func¡ones, atribuciones y
responsabilidades que la ley otorga a la Jefa de la Unidad Técnico pedagógica; D.F.L. N" .l del
10.09.96 "Estatuto de los Profes¡onales de la Educación"; Resolución N'1600 de la contraloría
General de la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. .12" y 63" de la
Ley N''18.695 Orgánica Constitucional de Munlcipalidades;

.
DECRETO:

I. REGULARíCESE Y oESíGNESE a contar de| 01 de
mazo de 2015 como Jefa de la Unidad Técnico Pedagógica (S), de la Escuela Especial Luis
Cousiño Squella F-698, a doña ANA ESCOBAR VARGAS, RUN N.  hasta et 29
de febrero de 2016 o hasta que sus servicios sean necesarios para el citado establecimiento
educacional; con una carga horaria a 44 horas cronológicas semanales en calidad de
contratada.

3. PROCÉDASE a pagar la Asignación de Responsabilidad
si procediere, en atención a la normat¡va vigente y a las instrucciones sobre Ia mater¡a.

2. PÁGUESE la designación precedente de acuerdo a lo
establec¡do en el D.F.L. N' 1 del 10 de septiembre de l996 "Estatuto de los profes¡onales de
la Educación", imputándose al ítem al ítem 215-21-02.Q01 la carga horar¡a contratada.

ANÓTESE, COMUNfQUESE Y

PATRICI RCHANT ULLOA
LESTERO
AL

ALDE

VPMU/J
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldia.
- Secretar¡o Mun¡c¡pal.
- Unidad Educat¡va.
- Personal DEM.
- Remuneraciones DEM
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.
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